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"Aña de la recuperacióny cawolidación de la econom{a pentana"

RESOLUCIÓN DE ALCALD IA h[o 138-2025-MDO/CH/C

Quiñota, 03 de junio del2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUIÑOTA,
PROVINCIADE CHUMBIVILCA§ Y DHPARTAMENTO DE CUSCO

§E§:
El Informe N" 294-2025-URH-MDQIOH, emitido por el Lic. Giordy Frank Zegarra Molin4 Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, y;

coN§TDERANpO§:

Que el artículo 194" de la Constitución polltica del Estado, modificado por la Ley N' 27680-[ry de Reforma Constitucional del Capítulo

XIV del Tltulo IV, concordante con El Articulo ti del Tltuto Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N' 27972, estirblece que

los gobiernos locales gozan de autonomfa politica econémica y ariministrativa €n los asuntos de su cornpetencia. La autononrla que la
Constiürción politica del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adrninistrativos y de

adminisffación, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, el artlculo 6o de la Ley N" 27g72la ley orgánica de municipalidades señala que la alcaldia es el Órgano Ejecutivo de gobierno

local el alcatde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; asirnismo el inciso 17 del artlculo 20o de

la modificada por la Ley N" 31433 - Ley que modifica la Ley Organica de Municipalidades y la Ley N"27867 - Ley Orgánica de

Regionales respecto a las atibuciones y responsabilidades cle Consejo Municipales y Consejos Regionales para fortalecer el ejercicio

su fu*ción de fiscalización señala que el alcalde tiene la facultad de designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de este, a los dernás

y directivos priblicos de confianza cumpliendo con los raquisitos previamente establecidos en la normativa vigente y en los

de gestién interna que regulan el perfil de cada puesto;

Que, el Decreto Supremo N" 075-2008-PClvL que, aprueba el Reglamento del Decreto Logislativo No1057, que regula el Régimen

Especial de Contratación Administrattva de Servicios CA§; modifi{,ado por el Decreto Supremo N'065-2011-PCM establece en su cuarta

disposhiórr complementaria transitori¿¡, las reglas aplicadas a los fun{rionariüs y directivos designados por resolución de la siguiente rnanera:

los cargos cubiertos por personas designadas por resoluciones no se encuentrarr sometidas a las reglns de duracién del sontrato, procedimiento,

causales de suspensión o extinción reg¡lados por el presente reglamento le son de aplicación las disposiciones legales y reglarnentarios que

regulan la materia;

Que, bajó esos alcances Xa primera disposición complementaria fural de la Ley No29849 Ley que establece la eliminación progresiva de

régimen especial del Decreto Legislativo N"105? y otorga oüos derechos laborales prescribe que el personal establecido en los numerales 1, 2

e inciso a) del nurneral 3 del artículo 4o de la ley 1i"28175 Ley Marco del Ernpleo Pirblico, confiatado por el régimen laboral especial del

,decreto legislativo No1057, está excluido de las reglas establecidas en el artículo 8" de dicho Decreto Legislativo, este personal solo puede ser

contratado para ocupar una plaza orgánica contenida eu el Cuadro de Asignación de Personal - CAP; en la entidad;

Que, la Autoridad Nacional de Servicio Civil-§ERVIR; ente rector del Sistema Adminisúativo de Reoursos Humanos ha emitido, entrc
sus prorrunciamientos, el infomre N'1557-2016-SERVIzuGPGSC; en relación a los cargos de conflanza en el régimen del Decreto L,egislativo

N"1057 señalando: 3.1) De conformidad con lo dispuesto en la primr:ra disposición complementaria frnal de la ley No29849, la conkatación
,Cirecta de ft¡ncionarios empteados de confianza y personal directivo superior podrá efectuarse bajo los alcances del Régimen Especial CA§;
:sin [a necesidad de que exista previamente un Concurso Púhlico de, méritos, pero teniendo en consideración que la plaza. a ocuparse está

contenido necesariamente en el Cuadro de Asignación de Personal (C:AP) provisional o Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) respetándose

porcentaje máximo de la ley marso rlel empleo público y la ley de1 servicio civil que establece para dichas categorlas. 3.2)lacortratacién o

designación de funcionarios CA§, implica una especial relación de sujecién basado eseucialments en ella confianza le cual es otorgada por
decisién exclusiva del empleador. 3.3) la contatacién o designación de funcionarios directivos y empleados para desempeflar cargos de

esta exenta de las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción reguladas por el régimen
CAS. 3.4) el retiro de la confianza en el Régimen Especial C,{"S trae s,omo consecuencia la extinoión del contrato, o la finalización de

designación efectuada por resolución decisión que, §n modo alguno, implica un despido arbitrario o de similares caractsristicas;

Que, la Ley No31419, ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de

funcionarios y directivos del libre designación y remoción tiene por objeto, establecer los requisitos minimos y los impedimentos para el acceso

a los ca.rgos de funcionarios y directivos públicos del libre designacióu y remoción con el fin de garrntizar la idoneidad en el acceso v ejercicio

de su fi,rnción;
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Que,elDeoretoSupremoN'0f3A022-PCM;apruebaelreglamentodelaLey No31419-Leyqueestablecedisposicionesparagarantizar
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios, cuyo objeto es establecer disposiciones para la ad,ecuada aplicacién

de la Ley No31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios
y directivos del libre designación y remocién en adelante Ia ley y dictar otras disposiciones;

Que, el artlculo 2" del reglamento de la ley antes descrita señala que las oficinas de recursos humanos, o las que hagan a sus veces en
las entidades prlblicas, son responsables de verificar el cumplimiento de los requisitos minimos para el acseso a catgos o puestos de
funcionarios/as y direotivoslas públicoslas de libre designación y remoción.

Que, mediante Ordenanea Municipal N"001-2024-MDQ de fecha 2 de enero de|2024, se resuelve aprobar el cuadro paraAsignación
de Personal Provisional CAP de la Munioipalidad Distrital de Quiflot4 de conformidad con lo dispuesto en la Directiva N"002-2015-
SERVIRIGDSRH, normas parn la gestióo del proceso de administración de puestos y elaboración y aprobación del Cuadn¡ de Puestos de Ia
Entidad CPE, aprobada por la resolución de Presidencia Ejecutiva N"304-201S/§ERVIRPE;

Que, mediante Informe N" 294-2A25-URH-MDQ/CH, de fecha 03 de junio de12025, emitido por el Lic. Giordy Frank Zegarra Molina,
Jefe de Ia Unidad de Recursos Humanos, remitiendo informe sobre Ia CONTRATACIÓN DEL SUB GERENTE DE INFR,\ESTRUCTLIRA,
DESARROLLO URBANO - R.URAL Y CATASTRO, de la Municipdidad Distrital de Quiñota" luego de su evaluación curnple con su perfil,
adjuntando, Curiculum Vitae y perfil del puesto;

Que, mediante proveído de Gerencia Municipal, de fecha 03 de junio del 2025, se dispone la emisién de Resolución;

Que, en mérito al principio de segregación de fi,¡nciones, por el cual los servidores y funcionarios públicos responden por la función que
ejercen, debiéndose delimitar la responsabilidad del Titular der la entidad y Gerente Municipal, en la verificación que el expediente cuente con
el sust€nto técnico conforme a Ley, asl mismo, En virtud al principio de confianza el eual üpera €n el marco del principio de distribución de
funciones y atribuciones (obligaciones), fundamentado, en la actuación de un servidor o fi.¡nc,ionario púbiico conforme al deber estipulado por
las normas, confiando a su vez, en que otros servidores actuarán reglamentariamente, operando así la presuncién de qus t$do servidor actua
bajo el cabal oumplimiento de sus funciorres;

Estando, en uso de las facultades conferidas por el Inc. 6) del Artlculo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972; de

conformidtd con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

§E BE§UELY§:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a paftir del 02 de junio del 2025, al ING. JUSTO CU§IMAYTA
SUYCO, con DNI N" 46122778, y con registro del C.I.P. No 178987, en el cargo de confianza, corno SUB
GERENTE DE TNFRAE§TRUCTURA DESARROLLO T]RBANO - RURAL Y CATA§TRO, DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUIÑOTA, disponiéndose que el cumplimiento de sus funciones

establecidas confonne lo establece el Regl¿rmento de Organización y Funciones ROF de la municipalidady demás

norrra§ aplicables.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, todo acto que contravenga la presente nonna en todos sus

extremo§.

ARTÍCULO TERCERE - DISPONER' que el ING, JUSTO CUSIMAYTA §UYCO, presente en un plazo de

15 días la correspondiente declaración jurada de trienes y rentas.

ARTÍCUI,O qI.IARTO.- TRAN§CRIBIR, la presente Resolución a Gerencia Municipal, Unidad de Recursos

Humanos, y demás oficilras pertinentes para su cünocimiento y fines coffespondientes.

ARTÍCULO OUINTO"- ENCARGAR, a Secreraría General la NOTITTCACIÓN, y PUBLICACTÓN' de la
presente resolución, en el portal Web de la entidad.

REGÍSTRE§n, COMUXÍQUnSB, Y CÚmrLA§§.
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